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Ey A Camilo Balmes Zamora A 
A NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO MA 

| los 55 
-2002.- CAMBIO DE DOMICILIO, 

CONVERSIÓN, AUMENTO DEL 
$: CAPITAL, SUSCRITO Y 

eo» 

y sono Y REFORMA DE 
A) LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE 

EFECTÚA LA COMPAÑÍA EVARIS 

S.A.- (Cuantía: U.S.D. $ 800,00). Di 5 

CO DÍAS. ——n a  É 

En la ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de 

Los Rios, República del Ecuador, hoy Miércoles 

veintidós de Mayo del año dos mil dos, ante mí, 

Abogado Camilo Salinas Zamora, Notario Público 

Titular Quinto del cantón Babahoyo, comparece: el 

señor Pedro Julio Rivera Muñoz en calidad de 

Gerente y Representante legal de la compañía 

EVARIS S.A. y además por estar debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

Acciomstas de la compañia, celebrada, en la ciudad 

de Guayaquil, a los cinco días del mes de Febrero del 

Dos Mil Dos, a las diecisiete horas, comparece por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente 

de la Compañía EVARIS 5.A., conforme consta del 

Nombramiento que se agregará como habilitantes, y 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía que también 

se agregará como habilitante; quien declara ser de 

estado civil casádo, de profesión ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de  Babahoyo.- El 
Cipane docronsn dos (OR parnos 
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Compareciente es mayor de edad, con la capacidad 

civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a 

quien de conocer personalmente doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta Escritura, a 

la procede a celebrarla con: amplia y entera voluntad, 

para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑOR. NOTARIO: Sírvase insertar en 

el protocolo de escrituras a su cargo, una de la cual 

conste Cambio De Domicilio, Conversión, Aumento 

Del Capital, Suscrito Y Autorizado Y Reforma De 

Los Estatutos Sociales, de una compañía anónima que 

se otorga de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece al . 
otorgamiento de la escritura publica, el señor Pedro 

Rivera Muñoz en calidad de Gerente y representante 

legal de la compañía EVARIS S.A. y además por 

estar debidamente autorizado por la Junta General . 

Universal de Accionistas de la compafiía, celebrada, 

en la ciudad de Guayaquil, a los cinco dias del mes de 

Febrero del Dos Mil Dos, a las Diecisiete horas. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - En la Ciudad de 

Guayaquil, el vemtisé1s de Agosto de mil novecientos 

noventa y nueve ante el Doctor Bolívar Peña Malta, 

Notario Titular Tercero de este cantón, se constituyo 

una compañia anónima denominada EVARIS $.A. la 

misma que se inscribió en el registrador mercantil, el 

trece de Septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve con un capital social de Cinco millones de 
Cizabnonnivo Vorpona ¡COQURE COMPANTA GUURTS TRda jan bs Kora Momia Haz -3- 

'



  

S5ucres, divididos en cinco mil acciones nominativas y 

ordinarias de un mil sucres cada una. TERCERA. - 

Cambio de domicilio, conversión, aumento del 

capital, suscrito y autorizado y reforma de los 

1 

2 

3 

4 

5 estatutos sociales.- La Junta General Universal de 

6 Accionistas de la compañia, celebrada en la crudad de 

7 Guayaquil, a los cinco días del mes de Febrero del 

3 Dos Mil Dos, a las diecisiete horas acordó: A) Que 

9 es necesario cambiar de domicilio la compañía, a la 

lo ciudad de Babahoyo la cual esta laborando en esa 

“11 ciudad. B) Convertir el capital social de la compañia 

12 de Cinco millones de sucres a DOSCIENTOS 

13 DOLARES De los Estados Unidos de América. C) 

14 Aumentar el capital social de la compañía en la suma 

15 de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

16 Norte [América Así como aumentar el capital 

17 autorizado para que llegue a Dos mil dólares de los 

18 estados unidos de Norteamérica. D) Reformar los 

19 estatutos sociales en sus siguientes ARTICULOS: 

20 Segundo: que trata el cambio de domicilio. Tereero: 

21 que trata del Objeto. Quinto: que trata del capital 

22 social, Décimo primero que trata de las resoluciones 

23 de las Juntas Generales. CUARTA DECLARACIONES 

24 El Otorgante el señor Pedro Rivera Muñoz en calidad de 

25 (Gerente y representante legal. de la compañih 

26 EVARIS S.A. cumpliendo con la resolución de 1f4 

  

   
    

  

27. Junta General. Universal de - acciorustas de ld 

28 compañia, celebrada, en la ciudad de Guayaquil, alos 
CPE AO RARERTOS CORRA CUCACEE COMERTITA RVARIS $. A 406 Save da Karina Momiaaz -$-=
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cinco días del mes de Febrero del Dos Mail Dos, a las 

diecisiete horas declara: UNO) Queda el domicilio de 

la compañía en la ciudad de Babahoyo. DOS) Queda 

convertido el capital social de la compañía de Cinco 

millones de sucres a DOSCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de América. TRES) Queda 

aumentado el capital suscrito en: la suma de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

América. Dividido en Veinte mil acciones nominativas 

y ordinarias de cero, cero, cuatro centavos de dólar 

cada acción, las cuales han sido pagadas en dinero en 

efectivo en un vemticinco por ciento por todos los 

accionistas de la compañia. Por tanto la compañía se 

guiara por un capital suscrito de Mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y'un capital 

autorizado de Dos mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. CUATRO) Quedan reformados los 

siguientes ARTICULOS: SEGUNDO: El domicilio 

principal de la compañía será la ciudad de Babahoyo, 

República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales 

en cualquier parte del país. TERCERO.- EL 

OBJETO - Se incluiran las siguientes actividades 

sociales; Fabricación de maquinaria utilizada en la 

industria molimera de granos, descascarilladoras de 

arroz, partidoras de legumbres, maquinas para 

limpiar, seleccionar o clasificar semillas, granos o 

leguminosa: secas, — trituradoras, —agramadoras, 

alimentadoras, cribadoras, mezcladoras y otra para 
Colo do none tor RR CODOACRA COMEANIA VAIS $. doc Save ba Xarma 20 -$-
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producir harina QUINTO.- DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital autorizado 

de la compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

representando en cincuenta mil acciones nominativas 

y ordinarias de cero, cero, cuatro centavos de dólar 

cada una. El capital suscrito de la compañía es de UN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA, dividido en Veinticinco mil 

acciones nominativas y ordinarias de cero, cero, 

cuatro centavos de dólar cada una. Los aumentos del 

capital suscrito dentro de los limites del autorizado 

será resuelto por la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. El capital suscrito no podrá ser 

menor del cincuenta por ciento del capital autorizado, 

m mayor que este. Los titulos y las acciones serán 

firmados por el Presidente y Gerente de la compañía. 

Cada acción liberada de cero, cero, cuatro centavos 

de dólar dará derecho a un voto en las decisiones de 

la Junta General, las no liberadas lo darán en 

Proporción a su valor pagado. DECIMO PRIMERO: 

Las resoluciones de la Juntas Generales se tomaran 

por el ochenta y cinco por ciento de votos del capital 

pagado, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica en la primera junta. 

QUINTA - DECLARACION JURAMENTADA.- 

El señor Pedro Rivera Mufioz en calidad de Gerente y 

representante legal de la compañia EVARIS $.A. 

AJO NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO NÉ >> 
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Declara'bajo juramento que el pago correspondiente a 

la suscripción de las veinte mil nuevas acciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, se realizo de parte 

de todos los accionistas. Por lo que el capital social se 

encuentra debidamente integrado en la forma, que se 

expresa en el acta de la Junta General que aprobó esta 

conversión y aumento, debidamiente contabilizada en 

los libros de la compañia.- Además declaro que el 

capital suscrito y pagado de la compañía, es de 

nacionalidad ecuatoriana.- Agregue usted señor 

notario las demas cláusulas de estilo para la validez y 

eficacia de este instrumento. Firmado: Abogado Juan 

X. Ycaza Moncayo, Registro número seis mil 

seiscientos sesenta y dos, Colegio de Abogados del 

Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA)".- Es 

copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la Minuta Preinserta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública para que surta los efectos 

lepales.- El compareciente  me' presentó sus 

documentos «de identidad los mismos que . fueron 

devueltos luego de hacer las anotaciones respectivas.- 

Leída que fue esta escritura de principio a' fin por mí 

el Notario en alta voz al otorgante, quien: lo aprueba. 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo cual, 

Doy > Fr noooonnnnnn 
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Guayaquil, 21 de Septiembre 

Sedo bp : . o a, 

Pedro dulio Rivera bHuño: / CN 

Ciodad.- e NN 

De máis consideracion: 

Por la. presente cumpryY Con. comuniVcarle que - la - “sociedad. 
denominada EVARIS $. A.* en Junta  Genesnal Extraordinaria” “de:: 
Accionistas, celebráda el día de hoy Y tuvo ela lortos en de 
designarlo  CGERIENTA por el lapso de cinco añosy' debiendo: : 
ejercer la reoprecentación legel judiciol y extrojudicial/do la. 
compañía de manera indistintas” A A 

  

EVARIS $. A.5 se const ituyiY mediante ecoribura! pública”: 
autorizada por £1 Notario Tera sexo del Cantón Guayaquil, De 
Bolivar pena AY, («el 26. de Agosto de 1.999 inscrita: en:el. 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de “Septiembre' 
de 1.999 . 

    

   

Aenteuiale, 

  

/ ha 
0h Lamirea Paso £ . > : 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JU QUNERAJ. 

lo enmendados-indistintar-vnle .-, 

RAZON: Auepto el cargo. / Guayaquil, 21 de 
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DIDRO. GUI, 1) Y RIVELA HUDOS 4 5 
GELENTE SE 
CC. 12-02059854-1 Y a 
NACIONALIDAD: becuatoriatia / 

É 

la presents facha queda inscrito este 

Nombramiento de earn. erro or 

Folio (5). SeEASA Registro Mercantil No. 

Ad OAA..... Repertorio_lin. ICI IS 

    

   

         

       

Guayaquil, Ok. 

O a ii eterna. 

LODO, CARL 
Regisirador | ¿Jercomelt 3 

del Cantón Gueyguil.  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE! Ja” eS 
COMPAÑÍA EVARIS 5.A. CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DEL DQS,,, ;., A 

- MIL DOS. 

Bu
 

En la ciudad de Babahoyo, a los cinco días del mes de Febrero del Dos Mil Dos, a las 
diecisiete horas, en el local social de la compañía, ubicado en las calles Av. Ponce pague 
y Pireo, se reimen los accionistas de la Compañía EVARIS S.A., señores: Guido 
 Bazantes propietario de 3.000 Acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, y Pedro Rivera Muñoz, propietario de 2.000 Acciones norainativas y ordinarias de un 
mil sucres cada una. Se hallan reunidos la totalidad del capital social suscrito y pagado de 
la compañia Los Accionistas por unanimidad, deciden instalarse. en Junta General 

Extraordinaria, de conformidad con lo establecido en el Artículo. Doscientos Treinta y 
Ocho de la Ley de Compañías y al Estatuto Social estando además, por unanimidad de | 
acuerdo en los puntos a tratarse CAMBIO DE DOMICILIO, + CONVERSIÓN, 
AUMENTO DEL. CAPITAL, SUSCRITO Y AUTORIZADO Y: REFORMA - DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES, por decisión unánime de la Junta General de Accionistas, 
preside la sesión el señor Guido Bayas Bazantes y actúa como secretario el Gerente señor 
Pedro Rivera Muñoz- Al respecto el señor Guido Bayas Bazantes, pide la palabra y 

expresa que: A.) Que es necesario cambiar de domicilio la compañia, a la ciudad de 
Babahoyo la cual esta laborando en esa ciudad. B) Convertir el capital social de la 
compañia de Cinco millones de sucres a DOSCIENTOS DOLARES De los Estados 
Unidos de América. C) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de 
Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norte America. Así comio aumentar el 

capital autorizado para que lHegue a $.2,000.00 USD. D) Reformar los estatutos sociales en 
sus siguientes ARTÍCULOS: Segundo que trata el cambio de domicilio. Tercero que trata 
del Objeto. Quinto que trata del capital social, Décimo primero que trata de las resoluciones 
de las Juntas Generales. EL señor Pedro Rivera Muñoz.-, indica que las mociones 
presentada las apoya, el cambio de domicilio de la compañía a la ciudad de Babahoyo y 
también la indicación de que sé, deberá emitirse Veinte mil nuevos acciones nominaiivas 
y ordinarias de cero, cero, cuatro centavos de dólar cada una y pagarla en un veinticinco 
por ciento, en dinero efectivo y que se debe aumentar el capital Autorizado a la suma de 

"DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Las mociones 
presentadas y apoyadas son sometidas a votación, siendo aprobadas por unanimidad. - 
Por lo tanto, el señor Pedro Rivera Mnñoz.- suscribe Ocho mil acciones nominativas y 
ordinarias de cero cero cuatro centavos de dólar cada una, la señor Guido Bayas Bazantes 
sscribe- Doce mil acciones nominativas y ordinarias de cero cero cuatro centavos de 
dólar cada una.- En consecuencia los siguientes artículos quedan reformados en el sentido 
indicado. ARTICULO SEGUNDO: El domicilio principal de la compañia será la Ciudad f 
Babahoyo. ARTICULO TERCERO: EL OBJETO.- Se incluirán las siguientes actividade 
sociales; . Fabricación de maquinaria utilizada en la industria molinera de grand 
descascarilladoras de arroz, partidoras de legumbres, maquinas para limpiar, seleccion 
clasificar semillas, granos o leguminosa secas, trituradoras, agramadoras, alimentadora 
cribadoras, mezcladoras y otra para producir harina ARTICULO QUINTO: DH 
CAPITAL AUTORIZADO I SUSCRITO: El capital autorizado de la compañía es de DO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, representando « 
cincuenta mil acciones nominativas y ordinarias de cero, cero, cuatro centavos de dól 
cada una, y el capital suscrito de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS 

  

    

   
   
    

   

    
  



ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en Veinticinco” mil acciones 

nominativas y ordinarias de cero, cero, cuatro centavos de dólar cada una.- Los aumentos 
del capital suscrito dentro del limite del autorizado serán resueltos por la Junta General de 
Accionistas.- Los títulos y las acciones serán firmados por el' Presidente y Gerente de la 
compañia.- Cada acción liberada de cero, cero, cuatro centavos de dólar dará derecho a un 
voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en Proporción Á su 
valor pagado.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las resoluciones de la Juntas Generales 
se tomaran por el ochenta y cinco porciento de votos del capital pagado, los.votos en blanco 
y las abstenciones se sumaran a la mayoria numérica en la primera junta; La Junta General 
de Accionistas resolvió por unanimidad de votos aprobarla, en todas sus partes y estos 
textos sean los que rijan en lo posterior, de igual manera la Junta resolvió autorizar al señor 
Gerente de la compañia para que efectué los tramites” pertinentes y suscriba lá respectiva 

- escritura publica de cambio de domicilio, conversión, aumento d capital -suscrito y 
autorizado y reformar los estatutos sociales de la compañíia- se deja 'constancia que la 
suscripción y pago del aumento de capital han sido hecha por todos los accionistas quien ha 
suscrito en su totalidad, por lo tanto el señor Guido Bayas Bazantes representa 15.000 
Acciones nominativas y ordinarias de cero, cero, cuatro centavos de dolar cada una, y el 
señor Pedro Rivera Muñoz representa 10.000 Acciones nominativas y ordinarias de cero, 
cero, cuatro centavos de Dólar cada una, No habiendo otro asunto de que tratar se concede 
un breve receso para la redacción de la presente acta.- reinstalada la junta con los mismo 
accionistas concurrentes y el secretario que certifica, agregándose al expediente de la Junta, 
la copia certificada de esta acta y la lista de asistente, con lo cual se levanta la sección 
siendo las dieciocho horgs. 
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1 Esta hoja pertenece a la Escritura Pública de CAMBIO DE 
2 DOMICILIO, CONVERSIÓN, AUMENTO DEL 

3 CAPITAL, SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE EFECTUA LA 

4 | COMPAÑÍA EVARIS S.A.- 
5 

6 

7 
: EL 

8 

9 Sr. Pédro Julio Rivera Muñoz.- C.C.N?” 120205954- 

10 7- Gerente y Representante Legal de la Compañía 

11 EVARIS S.A. RUC.A 099 1521674001.- 

12 oo 

13 EN 
| AE opi 
14 AA NIE    

    
    

  

15 Ab. Camilo Salinas Zamota.z” SS 

16 Notario Quinto del cantón abañorá 

17 

18 Se otorgó ente mi en fé 
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22 logar y ferko Co coicición, 

3 EnStaje po 

24 
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Ud norao QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO 7 

GENCIA: Doy Fe, que al margen de la matriz de la 

escritura Pública de Cambio de Domicilio, Conversión, 

Aumento de Capital Suscrito y Autorizado y Reforma de 

los Estatutos Sociales de la Compañia EVARIS S.A., la 

misma que fue celebrada con fecha 22 de Mayo de 2002: y 

que reposa en los archivos de la Notaría Quinta a mi 

cargo, en esta fecha, he procedido a tomar nota, dando 

cumplimiento y de acuerdo a lo que dispone el Artículo 

Primero de la Resolución número 02-G-11-0005366, 

dictada por el Director Juridico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de fecha 07 de agosto del año 

2002, de la APROBACIÓN DEL CAMBIO DE 
DOMICILIO, CONVERSIÓN, : :: AUMENTO DEL 

CAPITAL. - SUSCRITO Y . . AUTORIZADOY 

REFORMA.DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de la 
mencionada € 'OMP: ANA - Babahoyo, 04 de septiembre 

del año 2002.— —_———-    
Abg. Camilo Salinas Zamora. (fol 

Notario Titular: Quinto del cantón! 

  

    

at, 3 Tania Villegas Abrá



-. NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

PALO: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA OL MREGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPORDISANE. DE FECHA VEINFISEIS DE AGOSTO DE MIL MOVECIENOS 

HEMENTA Y NUEVE. EN OLMPLIAIIENTO O LO DISPUESTO EN El ARTICULO TERCERO 

DE LA RESGLUETON NUMERO 02-46-1ú-O005306 DE FECHA SIETE DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DOS DEL SEROR DIRECTOR JURIDICO DE COMPARIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COPFOFIOS DE GUAYACUIL QUE PFRLEBA: A) El CAMBIR DE DOMICHTO DE LA 

COPPeEñTA EXMPRIS Safños DE LA CIDSD DE-—- SUAYABLUL ALA DE — BABAHOYO, E) 

LA CONMERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

PERICO. 112 EL COPITAL. AUTORIZADO EN DOS MAL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE £PERICA, DO EL SUPENID DEL. CAPITAL SUSCRITO POR DOHDCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE PRERICA, DIVIDIDO EN VEINTE MIL 

SOCIONES DE CUATRO CENTAÑOS DE DOLAR CADA UNA DE EAS; Y, El LA 

  

   

    
       

REFERIDA. —Guayeginl, primera de 

Netivar Potid eMlalta 
RIO TERCERO 

NOTA GUAYAQUIL



. 

. Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 02-G-I3-0005366, dictada el 7 de Agosto del 2.002, 

por el Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Cambio de domicilio de la compañía EVARIS S.A. de la 
ciudad de Guayaquil a Babahoyo, Conversión del 
Capital, Capital Autorizado, Aumento del Capital 

Suscrito y Reforma del estatuto, de fojas 128.287 a 
128.302, número 19.602 del Registro Industrial y 
anotada bajo el número 30,123 del Repertorio.-2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha 
de hoy, se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, siete de Octubre deFdos-    

    
   

REGISTRADORA MERCANTIL 
ENCARGADA 

  

TON GUAYAQUIL 

. 

ORDEN:31497 
LEGAL: SILVIA COELLO POT cm 
AMANUENSE:MERCY CAICEDO | m8, - SERIO GIL 
COMPUTO: MERCY CAICEDO : Pocas Dr - 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: : 

  

   

ANOTACION/RAZON: GRACE QUÍNDE - 
REVISADO POR: Me



Registro Mercantil del Cantón Babahoyo 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo ordenado en el Art. Tercero 

de la Resolución N* 02-G-1J-0005366, dictada por el Director Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el siete de 

agosto del año 2002, en la presente fecha, queda inscrita esta Resolución y 

la Escritura de CAMBIO DE DOMICILIO, CONVERSION, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS S LES QUE EFECTUA LA COMPAÑIA EVARIS 

S.A., bajo el e corre a fojas 122 a la 137 y anotada con el 

Repertorio N* 5744 del Registro Mercantil a mi orden.- Babahoyo, 

veintitrés de abril del dos mil cuatro.- Lo certifico.- Registrador 

Mercantil. - 
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SN - Ab. Nelson Max Márquez Ramírez 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON BABAROYO 

    

13
 
e
 

v
e
g
i
s
l
 

 


